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La» l e y e s , qrdenes y anuncio» que h a y a n •)« insertarse en 

lo% B O L E T I N E S O F I C Í A L E » se lian de mandar al Jefe Polít ico 

respectivo, por c u y o conducto se pasarán á los Kditeres de 

los mencionados per iódicos . 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

S e publlo- . i t odo» l o s Al *s. e m e n t o l o s d;> n i a ^ n . - , 
P R E C I O S D E S U S C I U C I O K . — K I I esta capital, l l evado 4 domici l io , 2 '50 péte las m e n 

suales anticipadas; fuera de e l la J"¿u a l m a s ; 9 ol trimestre; 1S el semestre , y 
2S ( Ó0 por un a ñ o — S e admiten suscrlckones en .Madrid, en la Adminis trac ión del 
B O L C T I A , plaza d e S a n t i s g o , 2 . — F u e r a de e s l a e a p i t a l , directamente por medio de car
ta • la Adminis trac ión , con inc lus ión del importe del t iempo de a b j u r e n se l l o* .—Un 
número sue l to , 50 cént imos de peseta . 

A D V E R T E S C I A . E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autor idades , excepto l a s que 

sean á Instancia de parte no pobre, so Insertarán of ic ialmente: 

as imismo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán 50 cént imos de peseta por cada l ínea de Inserción. 

Diputación 

Contaduría.—Negociado 4.° 

Con arreglo a las disposiciones 
vigentes, deben los Ayuntamien
tos de esta provincia satisfacer 
dentro de los cinco primeros dias 
del segundo mes de cada trimestre 
las cuotas que por repartimiento 
provincial les corresponden, y por 
lo tanto espero del celo de los seño
res Alcaldes dispondrán el ingre
so de las sumas del 4.° trimestre 
del presente año económico. 

Al propio tie upo espero que 
los Municipios que se hallen en 
descubierto por trimestres anterio
res procedan á saldarlos en un 
breve plazo, evitando los procedi
mientos que marca la instrucción 
contra ios morosos. 

Madrid 2 de Mayo de 1878 .= 
El Presidente, Romera. 

Sesión de 1.° de Abril de 1878. 

PRESIDENCIA D E L SEÑOR GOBERNADOR. 

Señores que asistieron: 
Díaz Falcon. — Esteban Muñoz. — 

Foronda. — García Noblejas. — Gómez 
Checa.—Larroca.—Martínez Aparicio.— 
Melgar.—Ortiz de Zarate.—Peñaflorida 
(Marqués de).—Pozo Egozque.—Revuel- I 
ta.—Sánchez Merino.—Serantes. — La- 1 
torre.—Parrella (Secretario). — Romera 
(Conde de la). 

Abierta la sesión á las tres de ta tarde, 
se leyó un oficio del Sr. Gobernador 
convocando la Corporación para celebrar 
esta primera sesión del período semes
tral. 

La Diputación quedó enterada de que 
el Sr. Salto y Huelves no podía asistir á 
la sesión por hallarse enfermo. 

Se leyeron los artículos 28, 29 y 33 
de la ley orgánica provincial, y con ar
reglo á este último se procedió á fijar el 
numero de sesiones que han de celebrar
se durante el período entrante, acordán
dose después de una ligera discusión que 
sean 30, celebradas los viernes á las tres 
de la tarde. 

Seguidamente el Sr. Gobernador de
claró abierto el seguudo período semes
tral del actual año económico y manifes
tó su complacencia por la buena gestión 
de la Diputación provincial eu todos los 
j u n t o s que le están encomendados, y 
°«retió su cooperación más eficaz para 
todo lo que se refiera á los intereses pro-
unciales; dando tambiou las gracias á la 

O r n ¡sion provincial por la asiduidad y 
Celo que ha demostrado en las opcraeio-
" e s del aciual reemplazo. 

El Sr. Conde de la Romera, como 
Presidente de la Corporación, coutestó 
al Sr. Gobernador dándole las gracias 
por sus benévolas frases y prometióudoso 
del buen acuerdo que ha de seguir exis
tiendo entre el Gobierno civil y la Dipu
tación provincial, felices resultados para 
la administración do la provincia. 

EISr . Foronda, á nombre de la Comi
sión provincial, manifestó su agradeci
miento por el buen juicio que de ella ha
bía formado el Sr. Gobernador: dijo que 
la Comisión se encoutraba sobradamente 
recompensada por sus trabajos con la sa
tisfacción de haber cumplido la ley y dis
posiciones superiores, contribuyendo á 
realizar los propósitos del Gobierno de 
S. M.; y que no poco había contribuido 
al pronto y satisfactorio resultado de la 
quinta actual la iniciativa y actividad 
del Sr. Gobernador de la provincia. 

Acto continuo se leyó la Memoria que 
el Presidente y Secretarios de la Corpo
ración presentan eu cumplimiento del 
artículo 43 d é l a ley, cuyo docuni-ato 
está concebido en los siguientestérmí i 

k LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Al dar principio el segundo período 
semestral del corriente año económico, 
el Presideute y Secretarios de la Diputa
ción cumplen el grato deber que les im-
poue el ar t . 43 do la Ley orgánica pro
vincial. Según dicho artículo deben en 
este momento presentar uua Memoria que 
exprese los asuntos en que la Diputación 
haya do ocuparse, con noticia de los ne
gocios pendientes y estado de las cuen
tas, fondos y administración provincial; 
y siguiendo el orden que el artículo esta
blece, habrán de dividir su trabajo en dos 

Ítartos, en las que separadamente y con 
a posible claridad expongan los asuntos 

principales que han de ser objeto de las 
deliberaciones de la Corporación en la re
unión que hoy da principio, y el estado 
económico de la provincia. 

I. 

Si fecundo ha sido para los intereses 
encomendados á esta Corporación el pe
riodo semestral no há muchos dias termi
nado, puede asegurarse que no lo será 
méuos el actual, teniendo en cuenta la 
diversidad de asuntos que habráu de 
ocupar durante el mismo la atención do 
los bres. Diputados y la íudole de verda
dera é inmediata utilidad para la provin
cia, que muchos de ellos afectan. De es
ta verdad se convencerá la Corporación 
con la enumeración sucinta de los más 
importantes, clasificándolos con arreglo 
á la división de Secciones establecida en 
estas oficinas. 

La atención más perentoria para to
dos los organismos administrativos que 
gozan de la suficiente autonomía para ser 
cu su día responsables de sus actos, es 
procurar que éstos se ajusten á una nor
ma fija é invariable quo les imprima el 
carácter de anidad y consecuente cri te
rio que en ellos dobe presidir. Inútil es 

pues eucarecer la import incia del pre
supuesto, que es lo primero de que debe 
ocuparse la Corporación, aprobando el or
dinario para el próximo año económico. 

Ya las Comisiones eu que so halla d i 
vidida la Corporaciou viénense ocupando 
do la parto que á cada ana corresponde, 
y os de esperar de su reconocido celo ó 
ilustración que ol próximo presupuesto, 
al par que garantice el buen cumpli
miento de los servicios todos de la Ad
ministración proviucial, introduzca las 
economías convenientes á fin de que sea 
permitido á los oncargados do su ejecu
ción y planteamiento dar un nuevo y 
poderoso impulso al creciente desarrollo 
de la riqueza publica en la provincia de 
fila Ind. Ta nbien es de esperar, para que 
no falte al presupuesto ui el más leve re
quisito de legalidad, que las Comisiones 
faciliten, como han hecho las más, sus 
respectivos datos en un plazo tal que 
pueda la Corporación remitir el presu
puesto á la Superioridad dentro del tér
m i n o marcado en el art . 78 do la Ley. 

Uno de los más trascendentales acon
tecimientos históricos ha tenido lugar en 
España durante la última reunión semes
tral . Al contraer matrimonio S. M. el Rey 
con su augusta Prima, hoy Reina de Es
paña, era deber de esta Corporaciou, re
presentante de la provincia eu quo está 
enclavada la capital de la Monarquía y 
eu la que han visto la luz primera los Re
gios cónyuges, realizar uno de esos pen
samientos que dejan on los pueblos me
moria imperecedera, que obedecen á uu 
lia altameute moral y que redundan en 
directa y positiva utilidad de los adminis
trados, siquiera cueste un sacrificio pecu
niario, siempre pequeño en relación con 
los beneficios que han de reportar. Tal es 
la construcción del nuovo Asilo de Des
amparados bajo la advocación de Nuestra 
Señora de las Mercedes, para la cual 
se ha publicado uu concurso cuyo tér
mino espira á mediados de Mayo próxi
mo, y cuyo resultado h a d e ocupar tam
bién preferentemente á la Corporación 
provincial. 

Relacionados también con la boda de 
BS. M.U. serán varios los acuerdos que 
habrá de adoptar la Corporación, tales co
mo la coucesion del pago de derechos de 
título á los practicantes y ministrantes 
que lo fueran el dia 23 de Enero último 
de la Beneficencia provincial, y que sean 
agraciados en el sorteo que al efecto se 
celebre; la adjudicación de los dotes de 
á 500 pesetas á las iuteresadas que lo so
liciten y acreditan haber contraído ma
trimonio, y otros de la misma índole en 
los que, como eu la construcción del Asilo, 
haya de entenderla Comisión de Festejos. 

Difícil ó imposible es reseñar todos los 
asuntos que hayan de ser objeto del estu
dio y acuerdo de la Diputación, relativos 
á Beneficencia en lo que refiere al orden 
interior de los Establecimientos: la índole 
de estos asuntos, nacidos casi siempre de 
circunstancias accidentales dol momento, 
impide que so pueda ni aun remotamente 
preverlos. Puédanse sin embargo indicar 
algunos do carácter periódico, como los 

contratos para el suministro de los art ícu
los de consumo y de primera necesidad, 
que han de irse renovando naturalmente 
á medi la que terminen los que en la a c 
tualidad rigen, y otros quo por su mag
nitud y buenos resultados hacen precisa 
una gran provisión y detenido estudio, 
tales como la creación en los Caraban-
cheles de una casa de salud destinada á 
las acogidas convalecientes del Colegio 
de la Paz, cuya nueva institución ha de 
producir indudablemente para ellas be
neficiosos resultados, si se tiene on cuen
ta que por este medio se evitará su pre-
disposiciou á cierta clase de enfermeda
des, quo ocasiona eutro otras circunstan
cias, la falta do condiciones higiénicas 
del edificio donde se halla establecido el 
Colegio. No es tan difícil on cambio in
dicar, siquiera sea someramente para no 
prolongar demasiado e3te trabajo, los 
asuntos que se refieren á los derechos y 
acciones de la Beneficencia como ent i 
dad social y de sus relaciones en tal con
cepto con los intereses generales do la. 
provincia, que les son comunes por efec
to de la actual centralización, y cou las-
dependencias y corporaciones oficiales. 
La reclamación á casi todas las p rov in^ 
cias de Esp ula de los gastos causados por 
dementes de ellas naturales en el Hospi--
tal provincial y en el Manicomio de San 
Baudilio de Llobregat: la rescisión del 
contrato vigente para sostenimiento de 
las clínicas de la Facultad de Medicina: 
la liquidación con la Haciendi pública y 
con la Beneficencia geueral de cuantiosos 
créditos, cuyo estado se desconoce á cau
sa de las eutregas á cuenta y de las com
pensaciones que durante muchos años se 
han venido practicando: la resolución de 
algunos expedieutes autigaos de tes ta
mentarías y pleitos en que está interesa
da la Beneficencia y que por su carácter 
especial llevan un curso lento y detenido: 
las reclamaciones peudiontes respecto á 
la propiedad de alguna valiosa finca que 
resulta detentada hace 16 años; y otros 
asuntos que corresponden á esta parte la 
más importante de la Beneficencia pro
vincial, habrán de dar pasto á las discu
siones de la Diputación durante el pe
ríodo entrante. 

Siempre importautes los ramos de Fo-
meuto, puesto que envuelven el desarro
llo intelectual y material de los pueblos, 
los Sres. Diputados, al par de la satisfac
ción de ver que han sido atendidos con 
particular cuidado, tendrán ocasión en 
este nuovo período de poder consagrarles 
toda la cooperación de su incansable so
licitud. Obedeciendo á los mismos móvi
les que dictaron el pousamiento de crear 
un nuevo asilo de Desamparados en con
memoración del regio enlace, la Corpora
ción acordó conceder pensiones de Bollas 
Artes para estudiar en Roma la Pintura 
y la Escultura, que acaso hagan nacer 
una gloria Nacional: pensiones con desti
no á la próxima Exposición univoraal de 
París para artesanos, favoreciendo asi las 
clases populares; y la fundación de un 
Banco agrícola para prestar ayuda á 
nuestra decaida Agricultura y sacarla de 
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su tristísimo estado de postración; y es 
seguro que los Sres. Diputados llevarán 
á término la conveniente adjudicación de 
las citadas pensiones, asi como tampoco 
puede dudarse de la notoria inteligencia 
de los qua componen la Comisión espe
cial del Utfnco agrícola, que resolverán 
el difícil problema de su fundación. 

Otro o» los asuntos de que habrá de 
ocuparse he Diputación es el relativa a l a s 
obras de reforma del Hospital provincial, 
pues reahzado e) derribo de las antiguas 
construcciones, deberá determinarse el 
destino definitivo que se dé á los terrenos 
resultantes y resolverse los demás part i
culares pendientes. 

La construcción de caminos vecinales, 
que tantos y tan iumediatos beneficios 
proj orciona á los pueblos, continúa ac
tivamente; habiéndose recibido provisio
nalmente en Noviembre último el de Mo-
ra ta á Perales de Tajuna, y estando próxi
mo á terminarse los de San Martin de 
la Vega á Pinto, de Vallecas al de Yicál-
varo y de Torres á la carretera de Loe-
ches, vendrán á aumentar en 18 kilóme
t ros los 157 que componen los ya cons
truidos y los que conserva la piovineia, 
dando un total de 175 kilómetros. Ade
más se hallan en construcción y muv ade
lantadas las obras de los caminos de Ca
dalso de los Vidrios á Rozas de Puerto-
Beal y de Belmonte de Tajo á Villarejo 
de Salvante, habiéndose principiado las 
del de Algete á ¡la carretera de Irún y 
subastado el de Getafe á la de Aranjucz. 
Están formados los proyectos de los 
de Torrelaguna, de Colmenar de Oreja 
al confín de la provincia, de Campo-Real 
á Villar del Olmo, de Cenicientos á Ca
dalso, de Colindo de Villalba áMoral'/.ar-
zal, do El Álamo al Puente deGuad'arrá* 
ma, de Montejo de la Sierra por Manji-
ron y Piñuecar á la carretera de Irun, de 
Navalagarnella á Valdemorillo, de Náv'aa 
def Rey á la Estación de Robledo, de Pe-
zuela de las Torres á Santorcaz, de Val-
daracete á Brea, de Vicálvaro á la Venta 
del Espíritu Santo y de Villaconejos al 
de la Cruz del Cuarto; y en estudio, al
gunos de ellos próximos á terminarse, do 
Boadilla del Monte á la carretera de E x 
tremadura, do Cobeña á la de Barajas, 
ele Corpa á Villalvilla, de Getafe á Lega
n te , del Hoyo de Manzanares á Tórrelo-
dones, de Los Santos de la Humosa á la 
Estación de Meco, de Navacerrada á la 
carretera de Segovia, de Pozuelo del Rey 

á Torres, de Rozas de Puerto-Real al 
confín de la provincia y de Villauueva 
del Pardillo á la carretera de la COruím. 

El ejercicio de la nueva Ley provin
cial dificulta notablemente la previa re 
seña de los asuntos relativos al ramo de 
Gobernación, pues la mayor parte de 
ellos so refieren á autorizaciones pedidas 
por los Ayuntamientos y que dependen 
de las necesidades y aspiraciones ele cada 
uno, desconocidas de la Diputación. E n 
cambio sou importantísimos y de antece
dentes conocidos unos cuantos expedien
tes que radican en esta Sección, y de los 
cuales uno viene á ser el complemento 
del presupuesto y otros á introducir re
formas sumamente útiles para el buen 
régimen de los municipios que coustitu-
veu la provincia. Es el primero la apro
bación del repartimiento de la contribu
ción territorial y del contingente para 
gastos provinciales, que ha de venir á 
cubrir el déficit probable en el presupues
to ordinario para el año próximo, y que 
se está formando con arreglo á los datos 
tacilitados por la Administración econó-

f mica respecto á las cuotas que por con
tribuciones directas satisfacen los pue
blos. Figuran entre los segundos la 
creación de una Caja de Depósitos de ca-

! pitales municipales, que administrando 
I los intereses de los municipios que espon

tánea y voluntariamente así lo soliciten, 
les libre de los perjuicios que muchas ve
ces les ocasiona la incuria ó poca lealtad 
de algunos agentes en cuyas manos, 
con notable inadvertencia, ponen los fon
dos municipales: las gestiones encomen
dadas á las Comisiones de Gobernación y 
Fomento en un ion cou el Presidente que 
suscribe, á fin do conseguir que por la 
Hacienda se indemnice á los pueblos de 
los valores que importaron sus pósitos 
vendidos en 1837, indemnización que ca
be esperar sea concedida por la justicia 
que'envuelve y por la legalidad de que 
estaré revestida cou arreglo á la ley de 

! 3 de Agosto do 1851 y Real orden de 3 de 
|. Setiembre de 1855; algunos otros expe

dientes de importancia más relativa, 
puesto que en ellos se trata de asuntos de 
la competencia exclusiva del Sr. Gober
nador de la provincia, que en uso de sus 
atribuciones pide informe ala Diputación. 

La proyectada reforma del reglamen
to interior de esta Corporación á fin de 
armonizarle cou la ley vigente, será á no 
dudar objeto de preferente estudio por 

parte de los Sres. Diputados, no bien 
emita su informe la ilustrada Comisión 
que está llamada á hacerlo. 

II. 

La situación económica felá pw*in-
cia, que los que suscriben ha&de demos
t raren esta seguudtai parte de laMemoria, 
va encauzándose sjfttérmiuus que las obli
gaciones se satisftgRn eon regularidad, 
como lo prueba que las de los Estableci
mientos de Beneficencia, cuya cuantía 
conocen todos los Sres. Diputados, están 
saldadas hasta fin de Febrero y ya se ha 
atendido al pago de la mensualidad cor
riente al personal que depende de la Cor
poración, no siendo aventurado asegurar 
que si los pueblos observasen por lo gene
ral más puntualidad en satisfacer sus 
descubiertos por contingente provincial; 
si la suma de 1 030.795 pesetas 69 cénti
mos que estos débitos importan se reali
zase, coincidiendo con la completa amor
tización del empréstito Dreyffus y del 
contratado en 1857 paracarreterasprovin-
ciales, próxima á realizarse, no tan sólo 
se cubriría por completo todas las aten
ciones del presupuesto, sino que sería 
también posible hacer una considerable 
rebaja en el tipo del repartimiento provin
cial, favoreciendo así los intereses de los 
municipios, harto agobiados por causas 
de todos conocidas y cuya enumeración 
no seria propia de este documento. 

De desear es que el período que hoy 
comienza se distinga por la realización de 
tan felices mejoras, y cabe esperar del 
celo de la Diputación, del de los Ayunta
mientos y de la cooperación del Gobierno 
de S. M. que así suceda, pues siendo una 
de las causas que motivan los descubiertos 
las considerables sumas que el Estado 
adeuda á la provincia y á los municipios 
por intereses de inscripciones procedentes 
de bienes vendidos á la Beneficencia y del 
80 por 100 de los propios enajenados, las 
nuevas disposiciones sobre amortización 
y arreglo de la Deuda pública vendrán 
indudablemente á normalizar la situación 
de todos, permitiendo el cumplimiento de 
tan sagradas obligaciones mutuas. 

También es de esperar que durante 
el semestre que da principio, se continúe 
realizando los créditos que existen á fa
vor de la provincia y Establecimientos 
de Beneficencia por diferentes conceptos, 

á cuyo fin se practican en la actualidad 
los debidos trabajos, obteniendo que es
tos créditos desaparezcan por completo 
de los presupuestos adicionales, de los 
que se eliminarán por consecuencia las 
obligaciones de años anteriores, y q Q e 

tos ordinarios de ingresos sean en lo su
cesivo una verdad, como siempre lo son 
desgraciadamente les de gastos. 

Como los que-suscriben han tenido el 
honor de indicar, el empréstito Dreyffus 
pesada carga de los presupuestos prol 
viudales desde hace algunos años y 
amenaza constante contra los sagrados 
bienes do la Beneficencia, pignorados 
como garantía , toca á su fin. El plazo de 
amortización vencido en 15 de Enero úl
timo, se está pagando por medio de con
signaciones semanales de acuerdo con el 
representante del prestamista, y sólo 
resta' satisfacer 130.000 pesetas de las 
249.661*56 á que dicho plazo ascendía, 
prometiéndose la Ordenación de pagos 
satisfacer por este medio el correspon
diente á Julio próximo, que será el último. 
Es ta forma de pago facilita el de las de
más obligaciones y pone á cubierto á la 
Beneficencia de la venta de los títulos en 

! que fueron convertidas sus inscripciones 
y que aun existen depositados en la Co
misión de Hacienda española eu París. 

También existe pendiente y próximo 
á terminar el empréstito contratado en 
1857 para la construcción de carreteras 
provinciales, puesto que en 15 de Octu
bre próximo dará fin la amortización de 
las acciones emitidas, contribuyendo no
tablemente á desahogar el presupuesto. 

Los que suscriben creen haber termi
nado su misión, restándoles tan sólo ex-

Í
ioner los detalles numéricos relativos á 
a situación económica, que están consig

nados en los estados que se acompañan. 
En ellos se pone de manifiestolasituacion 
del presupuesto de 1877-78, lo recaudado 
y satisfecho desde el primer período se
mestral, y, por último, lo pendiente de 
recaudación y pago en este dia. De rea
lizarse todas las partidas que constituyen 
el Haber de la provincia, no sólo se sal
darían todos los débitos, sino que queda
ría un remanente en caja de alguna im
portancia. 

Madrid l . °de Abril de 1878.=E1 Pre
sidente, El Conde de la Romera.=Los 
Diputados Secretarios, E . de Parrolla.= 
Ricardo Guillen. 

C O N T A D U R Í A . 

ESTADO demostrativo (h la situación del presupuesto general de la provincia de 1 8 7 7 á 1 3 7 8 en el dia de la feclia. 

INGRESOS. 

Rentas y censos de la provincia 
Donativos, legados y limosnas.. 
Repartimiento provincial 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Empréstitos.. 
Enajenaciones. 
Otros ingresos 
Resultas de presupuestos anteriores. 

................. 

CRKt' i roS 
autorizada 

32.268*70 

2.894.940*31 

i.525.49S*27 
» 

250 
1.796.7S7'07 

RECAUDADO. 

rr>r .TA>. 

23.399*35 

1.998.724*99 

447.507*67 

5.373*10 
14.592*42 

6.249 744*35* 2.459.657*53 

DIFERENCIA EN 

M A S . 

P E S E T A S . 

5.123*10 
» 

5.123*10 

MENOS. 

P E S E T A S . 

8.869*35 

896.215*32 

1.077.930*60 

1.782.194*65 

3.765.209*92 

GASTOS. 

Administración provincial 
Servicios generales 
Obras públicas de carácter obligatorio 
Cargas . . . . . u 
Instrucción pública 
Beneficencia . . 
Corrección pública 
Imprevistos 
Fundación y construcción de nuevos 

establecimientos 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas por adición de ejercicios cer

rados • •••• ••• 

DifereDcias por. 
Sobrante 
Existencia en caja. 

En Madrid á 31 de Marzo de 187S.-V.* B.'=E1 Presidente, Romera.-El Contador interino, Francisco Augústin. 

CRÉDITOS 
autorizados. 

209.841*66 
112 166*66 

670 094*60 
28.825 

3.322.433*16 
125.000 
165.000 

100.000 
98.405*69 

392.000 
91.606*17 

441.187;10 

5.75t>.560*04 
493.184*31 

6.249.74 4' 35 

SATISFECHO. 

P E S E T A S . 

153.880*08 
35.0Ct)*75 

410.948*84 
8.537*19 

1.501.048*20 
36.250 

103.155*74 

42.391*31 
92.213*83 
85v93*X94 

10.000 

2.430.071*88 

59.585*65 

2.4S9.657'53 

CRÉDITOS 
d i s p o n i b l e s . 

P E S E T A S . 

55.961 *5S 
77.159*91 

259.145'76 
20.287*81 

1.820.684*96 
88.750 
61.844*26 

100.000 
56.014*38 

299.786*17 
55.666*23 

431.1S7M0 

3.326.488*16 

3.326.488*16 
J 

» 



Miércoles 8 de Mayo de 1878. B 

E s t a d o demostrativo de las operaciones realizadas por la Depositaría de fbfidos provinciales desde 1.° de Noviembre de 1^77 hasta el dig déla fecha 

INGRESOS. 

Existencia en 31 de Octubre de 1877 
Recaudado por rent is y censos 
Kei> irtioiiento provincial 
Beneficencia 
Otros ingresos , 
Resultas de presupuestos anter iores . . . . . . 

P K S E T A S . 

65 211'Sl 
13.399*35 

1 157.678*77 
403 088*51 

5.195-70 
14.5H2-12 

L&fiQ 100*56 

GASTOS. 

Satisfecho por Administración provincial 
Servicios generales... ' 
Cargas . . . . . . . . . . . . • • . . • « • . . 
Instrucción pública 
Beneficencia . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Corrección pública 
Imprevistos 
Carreteras .. 
Obras directas 
Otros gastos.'... 
Resultas por adición de ejercicios cerrados.. 

Existencia en caja en este día 

TOTAL. 

P L I S K T A S . 

89.019*38 
23.631*75 

230.480*32 
.l.c-io'.v.» 

1,002.208*74 
36.2.M» 

10024*74 
23.832*02 
65.Sl.V'.i:i 
12.307*3b 
lO.OUO 

1.599.580*91 
59.585*65 

1.659.166*56 

En Madrid á 31 de Marzo de 137S.-V. 0 B.°=El Presidente, Romera.~El Contador interino, Francisco Augústin. 

BALANCE practicado para conocer la situación económica de la Corporación en el día de la f'ecJia. 

D E B E . H A B E R . 

Por Administración provincial 
— Servicios generales • j 
— Obras públicas de carácter obligatorio ; 
— Cargas , 
— Instrucción pública 
— Beneficencia (a) 
— Cárceles • 
— Imprevistos . 
— Carreteras , , . 
— Obras diversas 
— Otros gastos . 
— Resultas por adición de ejercicios cerrados 

Saldo á favor de la provincia 

P E S E T A S . 

5.197*50 

171*40 
. » .. . 

569 976*56 
26.250- • 

l5.480*-54 

431.187*50 

1.219.131.70 

1.485.188*90 

Existencia en Caja en este dia. 
Rentas y oensos de la provincia 
Repartimiento provincial.... 
Beneficencia 
Otros gastos 
Resultas de presupuestos anteriores. 

• • • • • • • • 

PBUXASi 

59.585*65 

174.480*23 
687.585*21 

1.782,659*51 

2.704.310*60 

(a) De las 569.976 pesetas que aparecen en descubierto en Beneficencia, sólo corresponden al presupuesto anterior 429*89; pues el resto, ó sean las 569.546*67, son de resultas de años 
anteriores. 

En Madrid á 31 de Marzo de 1S7S.—V.0 B.°«E1 Presidente, Romera.^El Contador interino, Francisco Augústin. 

El Sr. Presidente manifestó que la 
Memoria que acababa de leerse so im
primiría y repartiría entre los Sres. Di
putados, levantándose acto continuo la 
sesión.=El Gobernador, A. Conde de 
Heredta-Spínola.==El Diputado Secreta
rio, Enrique de Par relia. 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 26 del actual dar pública
mente las gracias por medio del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia á un bienhechor 
que, ocultando su nombre, ha entregado 
500 pesetas al Hospicio por vía de li
mosna. 

Madrid y Abril 29 de 1878. = El Di
putado Secretario, E. Parrelia. 

La Diputación provincial, en sesiou 
de 26 de Abril, ha acordado se den pu
blicamente las gracias á una bienhe
chora que, ocultando su nombre, ha en
tregado 11 sabanas do hilo al Hospital 
de San Juan do Dios. 

Madrid 7 de Mayo de 1878. = El Di
putado Secretario, E . Parrelia. 

Administración económica. 

La Diputación provincial, en sesión de 
26 de Abril último, ha acordado hacer pú
blico por medio del BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia el legado de 2.500 pesetas bo
cho por Doña Luisa de la Portilla y Guer-
gué al Hospital provincial. 

Madrid 7 de Mayo de 1878 .=El Dipu
tado Secretario, E . Parrelia. 

Impuestos.—Co ns u mos.—Circular. 

El dia 5 de esté mes vence y es aprc-
miable el último trimestre del impues
t a de cousumos y sal. El Tesoro necesi
ta do todos sus recursos legales para 
atender á sus sagradas obligaciones, por 
l£ que esta Administración espera que 
sin dar lugar a que se expidan comisio
nes do apremio, que siempre causan per
juicios á los Municip¡os ; se apresurarán 
estos á ingresar en Caja el importe del 
trimestre que se les reclama. 

Madrid 4 de Mayo do 1878.=El Jefe 
económico, Antonio Laá y Rute. 

Habiendo sufrido extravío dos recibos 
del primero y segundo plazo del emprés
tito nacional de 175 millones do pesetas, 
y uno del tercero, con el nútn. 15 do orden 
íos dos primeros y núm. 12 ol tercero, im
portantes 524 pesetas 19 céutimos el pr i 
mero, igual cantidad el segundo y 410 
pesetas el tercero, ó sean 1.458 pesetas 
38 céntimos en totalidad, expedidos á 
nombre de los Sres. López Hermanos, de 
esta vecindad, se hace saber al público 
por medio del presente anuncio á fin de 
que las personas en cuyo poder se en
cuentren los mencionados recibos los 
presenten en esta Administración econó
mica en el término de 30 dias; en la inte
ligencia que de no hacerlo así se declara
rán nulos.y fuera de circulación. 

Madrid 6 de Mayo de 1878.=Antonio 
Laá. 

INTERVENCIÓN. 

REÍ elación de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 18 del mes de Mayo de 1878, que se publu 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto 'de 20 de Julio de 1877; debiendo los S¡ 
puertas de las Casas Consistoriales ájln de darle la mayor publicidad posible. 

1878, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
Sres. Alcaldes Jijar esta relación d las 

COMPRADOR. 

D. José Caloro . . . . 

Antonio Martín 

Ángel Sauz . . . . 

Eulogio Barajas. 
Aniceto Moreno 

Venancio Sauz 
Manuel Pérez Soto. 
Pedro Retes 
Juan Perea 

VECINDAD. 

Carabaña 

Parla 
N 

Guadarrama. ..... . 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. 

Ribatejada. 

Colmenarejo 
Pozuelo del Rey. 
Madrid 

Urbana. 
Rústica. 

TÉRMINO. 

Carabaña... 

Parla 

Guadarrama. 

Ribatejada 
•i 

Hoyo de Manzanares... 
Pozuelo 
Colmonar del Arroyo 
Collado Mediano 

PROCEDENt! \ . 

Clero. 

IMPORTE 

Pesetas cénis. 

75 
37*50 

12". 
37*50 
88*75 

190*38 
100 

19*88 
14*60 
32'36 

212*50 
312*50 
502 ,D1 
21G'(53 

Madrid 3 de Mayo de 1878.=El Jefe económico, Antonio Laá. 



4 Miércoles 8 de Mayo de 1878. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 19 del mes de Mayo de 1878. que se publica en jste periódia 
de anticipación al vencimiento, con arreglo alo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debienio los Sres. Alcaldes /lj 
puertas de las Casas Consistoriales dfln de darle la mayor publicidad posible. 

ódico oficial con 10 ¿ ¿ a s 

¡ar esta relación á las 

COMPRADOR. 

D. Víctor Rey Palomino 
Manuel Domingo. . . 
Víctor Rey Palomino 
Sinforoso Benaveute. 
Pedro Hurtado 
Domingo Huertas . . . 

VECINDAD. 

Chinchón 
Villarejo de iSalvanés 
Chinchón 
Villacouejos 
Parla 
Aranjuez 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. 

Urbana 

Madrid 4 de Mayo de 1878 .=El Jefe económico, Antonio Laá. 

TERMINO. 

Carabaüa , 
Villarejo de Sal vanes 
Carabaüa 
Villacouejos..... 
Parla 
Aranjuez , 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

Patrimonio. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

637*50 
12'50 

379'33 
37*88 
10*13 

721*50 

NEGOCIADO DE PROPIEDADES. 

RELACIÓN de las .fincas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en 17 del corriente, cuyo pormenor es 
el siguiente» 

NUMERO 
del inventarlo . 

33 y 2.725 
5á y 2 727 

465 
841 
842 

1.019 
1.131 y 2.729 

1.773 
1.771 
1 775 

11.613 
11.619 
11.620 
Ú.62I 
11.622 

CLASES DE L A S FINCAS. 

Una tierra 
Mera 
Un molino 
Una tierra 
Mem 
Una casa. 
Una tierra 
ídem 
Mein 
1 lera 
Un terreno 
ídem , 
Idom 
Idera 
Ídem , 

PROCEDENCIA. 

Clero 
ídem 
Beneficencia 
Estado 
ídem 
Propios 
Clero 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Propios. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

PUEBLOS EN QUE RADICAN. 

IMPORTE 
d e l r e m a t e . 

P E S E T A S c i tar . 

Alcalá de llenares 
ídem 
Bel monte de Tajo , 
Parla 
Idera 
Collado Villaiba 
Alcalá de llenares 
Parla 
ídem 
Ídem 
Collado Villaiba 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

338 
800 

4.504 
17 

275 
250 
927 
351 
ISO 
282 

1.254 
425 
89 
85 
85 

NOMBRE DEL REMATANTE. 

D. Pío Samper Yela. 
D. Manuel Mateo. 
D. Silverio Gostarosa. 
D. Juan Ocaña Bermejo. 
D. Agustín García. 
D. Emilio Selgas. 
D. Dionisio Rajas. 
D. Pedro Fernandez. 
El mismo. 
El misino. 
D. Martin Fernandez. 
D. Tomás Briones. 
D. Juan del Campo. 
D. Tomás Briones. 
El misino. 

A d j u d i c a c i o n e s de p r o v i n c i a s . 

456 
786 y 569 

1.067 
1.271 

Clero 
Propios 
Reneficcncia 
Patrimonio. 

Guipúzcoa , 
Valencia i 
Córdoba . * . . . ! . . ] ! ! ! . * / 
Ciudad-Roal 

6.539 
15.020 
12.939 
28.1163 

Madrid 30 do Abril do 1878.=Antonio Laá. 

D. Joaquín Gasin Salssmendi. 
D. José de la Vega y Romero. 
D. José Pérez. 
D. Felipe Ramos Fernandez. 

Ajiíii lami 

. 4 I^ete . 

Eu los dias 5 y 12 del próximo 
mea de Mayo tendrá lugar en la casa 
consistorial de esta villa, de once á doce 
de la mañaua, la subasta para el arren-
damieuto del arbitrio municipal do pesos 
y medidas do uso voluntario para el año 
económico de 1878 á 79, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Algete 29 de Abril de 1878 .=El Al
calde, Luis López. 

A r a n j u e z . 

Por acuerdo del Ayuntamiento, aso
ciado de triple número de contribuyentes 
y con la aprobación superior, bajo el 
pliego de condiciones que existe en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, se sa
can á pública subasta los derechos im
puestos á las especies de consumos en 
esta población por el año económico 
próximo veniente de 1878 á 1879. 

Se celebrarán dos remates, que tendráu 
lugar en los dias 12 y 19 de los actuales 
en esta sala consistorial ante el Ayun
tamiento, de onceádoce de sus mañanas; 
advirtiendo que para hacer proposición 
habrá de preseutarse la cédula de vecin
dad y un recibo del Depositario de fondos 
municipales de haber consignado en caja 
1.000 pesetas, y que no se admitirá pro
posición en el segundo remate como pri
mera que no cubra el 5 por 100 de la su

ma en que hubiere quedado en el prime
ro, admitiéndose después pujasá la llanu. 

Aranjuez 2 de Mayo de 1878.= Juan 
Richer. 

C a m p o - R e a l . 

I). Julián León y Orusco, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento do Campo-
Real. 

Hago saber que por providencia de 25 
del actual, y en virtud de lo dispuesto eu 
el art . 6.° de la ley de Presupuestos vi
gente, para pago de 18.516 pesetas 14 
céntimos que por consumos y contin
gente provincial es en deber el ex-Alcal-
de D. Joan Guerra, como responsable en 
primer término, he acordado proce 1er á 
la subasta de las fincas embargadas que 
á continuación se relacionan en el 22 de 
Mayo próximo, y á las diez des» mañana, 
eu la sala consistorial de esta localidad. 

Pesetas cents . 

1¿* Una tierra en la Cruz 
de Piedra, de dos fanegas seis 
celemines de tercera: linda S. 
Ambrosio Prieto; Mediodía Be
nito Buró; Norte Fermin Ruiz, 
y Poniente Martin Ruiz; tasa
da en 125 

2 . 1 Otra en terreno y cami
no de Valdilecha, de dos fane-

Sas tres celemines: liúda S. 
ulian Bernabé; Mediodía Ma

ría Sanz; Norte Genaro del To
ro, y Poniente Eduardo Verdes; 
tasada en l ' ¡ s , 7 . i 

3 . ' Otra en el Navajo R a 
miro, de una fanega seis cele
mines de tercera: linda S. Don 
Julián Mores; Mediodía Boni
facio Buró; Norte Aniceta Sanz, 
y Poniente Bonifacio Buró; ta 
sada en 112*50 

4.* Otra en Vicente, de dos 
fanegas de tercera: linda S. la 
senda; Mediodía Juan Casain; 
Norte Benito Buró, y Poniente 
cerros concejiles; tasada eu . 125 

5.* Otra en la Virgen, de 
seis celemines de segunda: lin
da S. José del Toro; Mediodía 
carretera; Norte Cándido Blan
co, y Poniente Teresa del Toro; 
tasada en 175 

6.* Otra en los Cabezuelos, 
de dos fanegas de tercera: lin
da 3 . camino; Mediodía Anto
nio Paredes; Norte Bonifacio 
Buró, y Poniente Eduardo Ver
des; tasada en 100 

7.* Una viüa en Altollano, • 
de una fanega tres celemines 
de tercera: linda S. Salustiano 
León; Mediodía Felipe Redon
do; Norte Segundo Brea, y Po
niente Eugenio Beiwabé; tasa
da en 125 

8 . a OtraenValhondo,dedos 
fanegas de primera: linda S. 
camino; Mediodía senda; Nor
te Pablo Rubio, y Poniente Fe • 
Upe Redondo; tasada en. . . 200 

9 . a Otra en Valduncarejo, 
de cuatro fanegas de tercera 
clase: linda S. Santiago Ante-
quera; Mediodía Eduardo Ver

des; Norte Pedro Alonso, y Po
niente Felipe Redondo; tasada 
en 1.375 

10. Uu olivar eu el camino 
do Arganda, de una fanega 
seis celemines: linda S. Benito 
Buró; Mediodía Justo Gonza
lo/.; Norte carretera, y Poniente 
Josefa de la Fuente; tasada en 50 

11. Uua casa calle de la 
Flor, núm. 6, tasada en. . . 5.207'87 

12. Un olivar eu los Rosa
les, de una fanega de tercera: 
linda S. Victoriana de Pablo; 
Mediodía Mariano Prieto; Nor
te Lucía Diaz, y Poniente Luis 
Vicat; tasada en 110*25 

13. Una viña en la Jarosa, 
de una fanega tres celemines: 
linda S. Pablo Bernabé; Medio
día Victoriana de Pablo; Norte 
Eduardo Verdes, y Poniente 
Justo González; tasada en . . 500 

14. Una viña en Valhondo, 
de seis celemines de segunda: 
linda Julián Bernabé; Me
diodía Eugenio Cebrian; Norte 
vereda, y Poniente Josefa Sanz; 
tasada en . 50 

15. Otra en el mismo si
tio, de seis celemines segun
da: UndaS. Aniceta Sanz; Me
diodía Mariano Prieto; "Norte 
camino, y Poniente Julián Ber
nabé; tasada en 25 

16. Una tierra en el J u n 
cal, de seis celemines tercera: 
linda S. Benito Buró; Medio
día Mariano León; Norte Benito 



Buró, y Poniente Pedro Man-
quillo; tasada en 10 

17. Otra en Cabeza Gorda, 
de nueve celemiuos segunda, 
postura de viña: linda S. Tere
sa del Toro; Mediodía carrete
ra; Norte camino, y Poniente 
Satnrio Guerra, tasada en . . 100 

18. Otra en Carrahonda, 
de dos fanegas; linda S. Faus
to Redondo; Mediodíael mismo; 
Norte Félix González, y Po
niente Juliau León; tasada en 25 

19. Otra camino de Val-
dilecha, de una fanega seis ce
lemines: linda S. flerederos de 
Eusebio González; Mediodía 
Julián Beruabé; Poniente Vic
toria Pastor, y Norte camino; 
tasada en 100 

20. Otra en dicho sitio, de 
una fanega tres celemines: lin
da S. Mar iano León; Mediodía 
Herederos de Plácida del Toro; 
Norte Salustiano León, y Po
niente José Antonio Cebriau; 
tasada en 31*25 

21. Otra en el Barral, de 
nueve celemines: liúda S. 
Eduardo Verdes; Mediodía y 
Poniente Benito Buró, y Norte 
Juan José Leira; tasada cu. . 112*50 

22. Otra en camino de Val-
dilecha, de tres celemines: lin
da S. Antonino Alvaro; Medio
día camino; Norte Bonifacio 
González, y Ponionte Raimun
do Uceda; tasada en. . . . 25 

23. Un huerto en la Vega, 
de regadío, do tres celemines 
con olivas: linda S. Benito Bu
ró; Mediodía él mismo; Norte 
cacera, y Poniente D. Julián 
Mores; tasado eu 197*50 

24 Un olivar en el camino 
de Arganda, con 12 olivas vie
jas y nueve nuevas: linda S. 
D. Andrés Sánchez; Mediodía 
Gregorio Alvaro; Norte Luis 
Vicat, y Poniente D. Julián 
Mores; tasada en 99 

25. Una era en las de arri
ba, terriza, de seis celemines; 
tasada en . 75 

26. La sexta parte de una 
casa calle de la Paz, núm. 5; 
tasadaen 291*60 

Total 9.516'28 

Serán posturas admisibles las que cu
bran la tasación, y pasadas las dos pri
meras horas sin que haya licitadores, se 
admitirán las que cubran las dos terce
ras partes. 

Campo Real 27 de Abril de 1878.=E1 
Alcalde, Julián Leon .=Por su mandado, 
el Comisionado, José Segura. 

C a n e n c l a . 

El Ayuntamiento de esta villa y Jun
ta de asociados han acordado que para 
cubrir en el próximo año oconómico el 
encabezamiento de consumos, sal y ce
reales, 3e proceda al arrendamiento de los 
derechos con facultad de exclusiva en la 
venta al pormenor de las especies. Y para 
que el expresado acuerdo pueda ser am
pliado, sin perjuicio de lo que disponga 
la Excma. Diputación provincial, se han 
8eñalado para que tengan lugar las su
bastas de las especies gravadas los do
mingos 12 y 19 del actual, á las> diez de 
sus mañanas, bajo las condiciones que 
*e hallan de manifiesto en Secretaría. 

Canencia 1.° de Mayo do 1878.=E1 
Alcalde, Mariano Benito. 

C h i n c h ó n . 

Se arrienda en subasta pública y por 
espacio de un año, á contar desde 1.° de 
Julio próximo venidero hasta 30 de J u 
nio de 1879, el arbitrio de pesos y medi
das de sólidos de uso voluntario de esta 
villa 

Los remates tendrán lugar en la casa 
consistorial de la misma, do once á doce 
^ la mañana de los dias 12 y 19 del 
corrietite mes, bajo el tipo do 7.500 pe- . 
setas y con sujeción á las condiciones ' 

contenidas en el expediente de subasta 
que se halla do mauitíesto en la Secre
taría de su Ayuntamiento para que pue
dan enterarse los que lo deseen. 

Chinchón 2 do Mayo de 1878.=E1 
Alcalde, Tomás Ortiz de Zarate. 

Se arrienda eu subasta pública y por 
espacio de uu año, á contar desde 1.° do 
Julio próximo venidero hasta 30 de Juuio 
de 1879, el impuesto establecido sobre el 
degüello de roses destinadas al consumo 
público de esta villa. 

Los remates tendrán lugar en .la casa 
consistorial de la misma, de once ádoce 
de la mañaua de los días 12 y 19 del cor
riente mes, bajo el tipo de 1.750 pesetas 
y con sujeciou á las condiciones couteni 
dos en el expedieute de subasta, que so 
halla de manifiesto en la Secretariado su 
Ayuntamiento pa /a que puedan ente
rarse cuautos lo doseen. 

Chinchón 2 de Mayo de 1878.=E1 
Alcalde, Tomás Ortiz de Zarate. 

L o z o y u e l » . 
Por acuerdo del Ayuntamiento de es

t a villa y Junta municipal, y sin perjui
cio de lo que resuelva la Excma. Diputa
ción provincial, se arriendan en pública 
subasta con la venta exclusiva al por 
meuor, por todo el año económico de 
1878 á 79, los artículos de consumo, sal 
y cereales, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en el acto del 
remate; señalándose los dia 12 y 19 del 
presente Mayo, de doce á una de lá1 taróle, 
en la casa consistorial. 

Lozoyuela y Mayo 2 de 1878.=E1 Al
calde, Felipe de J . Hernández. = Por 
orden, Antonio María González, Secre
tario. 

P e r a l e s de T u j u ñ a . 
Habiéndose hecho y admitida propo

sición con mejoras á lasespecies de con
sumos de los vinos de todas clases, vina
gre , cerveza y aguardiente, por arrien
do á veuta libre para cubrir el encabeza
miento correspondiente al año do 1878 á 
79, el Ayuntamiento que presido ha acor
dado señalar tercera y última subasta, que 
tendrá efecto el dia 9 del actual, á 
las doce do su mañana, en la sala consis
torial, en cuya subasta no sorá admitida 
por mejora sino el 5 por 100, y después 
pujas a la llana. 

Lo que se hace saber al público en 
cumplimiento de lo que está prevenido. 

PeralesdeTajuña2deMayo de 1878.= 
El Alcalde, Cecilio García Díaz. 

Quljorna . 
Se halla de manifiesto por término de 

15 dias en la Secretaría del Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto municipal 
de esta villa formado para el ejercicio del 
año económico venidero 1878 á 1879. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Quijorna 25 de Abril de 1878 .=El Al
calde, Prudencio Ruibal. 

Man S e b a s t i a n de l o s R e y e s . 
Por dimisión del que la desempeñaba 

se halla vacante la plaza de guarda mu
nicipal de la dehesa boyal de este pueblo, 
dotada con 4 rs. diarios. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en papel del sello 9.°, suficiente
mente documentadas, en la Secretaría de 
esto Ayuntamiento en término de ocho 
dias, pasados los cuales se verificará el 
nombramiento de dicho guarda. 

San Sebastian de los Reyes 1.° de 
Mayo de 1878.-=E1 Alcalde, Gumersindo 
García. 

AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

Madrid. 
«Copia certificada.—Sentencia.—Nú

mero 38.—En la villa y Corte de Madrid, 
á 21 de Marzo de 1878: 

Vistos los autos ordinarios que ante 
Nos pendeu, remitidos en apelación por el 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta capital, y segui
dos entre partes, de la una, el Procurador 
D. Mauuel Isarria, eu nombre de D. Do
mingo López Somoza, demandante, y de 
la otra los estrados del Tribunal por la 
no comparecencia do D. Valentín Pedro 
Navarro y los síndicos del concurso de 
éste, demandados, sobre reconocimiento 
y graduación de un crédito de 2.620 pe
setas 46 céntimos; en cuyos autos ha si
do habilitado para Ponente el Magistrado 
D. Luis Entrambasaguas: 

Aceptando los resultandos que con
tieno la sentencia apelada que el expre-
do Juez dictó eu 2 de Octubre de 1873: 

Resultando además que recibidos los 
autos á prueba en la primera instancia, 
se nombró por ambas partes perito revi
sor á D. Francisco Rodeigoez Vela para 
el cotejo de las últimas líneas y firma con 
que se halla autorizado e l Contrato obran
te al folio 21 , y habiéudolo cotejado con 
firmas induvitadas de D. Valentín Psdro 
Navarro, declaró que las últimas seis lí
neas del documento folio 21 y todo lo res
tante del 21 vuelto, había sido escrito, 
firmado y rubricado por la misma mano 
que puso las ocho firmas induvitadas: 

Resultando que para legitimar las (ir 
más puestas en los vale3 por los herma
nos buija se solicitó igual cotejo por el 
demandante, pero no pudo hacerse por no 
haberse encontrado armas induvitadas 

Resultando quo el Arquitecto de la 
Academia de Sau Fernando 1). Francisco 
Cabezudo declaró que no recordaba si fué 
él ó su Ayudante el que entregó Ia3 me
didas de los balcoues á Domiugo Soino-
za, ó si éste las tomaría del plano, pero 
qu • era cierto que dicho Somoza los cons
truyó y entregó cou las coudiciono.; ne
cesarias para su colocación en las casas 
número 0 y 6 duplicado de la callo del 
Aguardicute, y que fueron 24: 

Resultando quo exanimados como tes
tigos Autouio Pérez, carpintero; Esteban 
López, Manuel Congosto, albañiles, y 
Francisco Manuel Zapata, cerrajero, dc-
clararou á instancia del demandante que 
era cierto y les constaba por haber traba
jado eu la construcción do las casas nu
men) 6 de la calle del Aguardieute, que 
D. Domingo López Somoza había tenido 
contratada cou 1). Valentín Pedro Navar
ro la construcción de obra de ferretería 
y cerrajería necesaria para dichas casas, 
desde que comenzó la edificación de las 
mismas hasta que Navarro se declaró en 
concurso: quo efecto do este ajuste ha
bía venido entregando Somoza eu la época 
mencionada la obra de cerrajería y ferre
tería que se dotalla en la cuenta del folio 

Srimero: que D. Francisco Espino y Don 
osó Sobaestabau durante laconstruocion 

do las casas encargados del recibo do ma
teriales y obra y pago de jornales, y en tal 
concepto expedían á los materialistas va
les ó recibos iguales á los de los folios 6 al 
12 para que éstos pudierau acreditar con 
ellos las entregas que periódicamente 
hacían en las liquidaciones que en los 
plazos marcados en los respectivos con
tratos se habían de practicar, y que tan
to Navarro como los her.nanos Soba se 
ausentaron hacía tiempo de esta Corte, 
ignorándasc su residencia ó paradero: 

Resultando que el maestro herroro y 
cerrajero D. Silvestre Fernandez, después 
de reconocer la cuenta y vales 1 y 6 al 
12, declaró que los precios que en la 
citada cueuta se mencionaban eran los 
más arreglados que corrían en la época á 
que la misma se refiere: 

Resultando que á instancia de la Sin
dicatura declararon también los testigos 
D. Francisco Cabezudo, Autonio Pérez, 
Manuel Congosto, Esteban López y Fran
cisco.Manuel Zapata, y preguntados si 
el hierro labrado que aseguraba Sornoza 
entregó á Soba, lo entregó por cuenta de 
Navarro ó por la de Navarro, Soba y 
Compañía, dijeron el primero y segundo 
que no les constaba por cuenta de quién 
se entregó por Somoza su obra; el tercero, 
que lo fué para Navarro, Soba y Compa
ñía; el cuarto, que en su parecer lo fué 
para dichos señores, y el quinto, que se-
guu creía fué eutregado por Somoza por 

cuenta de Navarro, sin poderlo'asegurar 
por no constarle fijamente: 

Resultaudo que repreguntados como 
era cierto que el hierro-labrado que So
moza entregó á los Sres. Soba como en 
cargados do dicha obra, lo fué para in
vertirse en la constricción de aquellas 
casas propias do Navaro y efectivamente 
se le dio dicha inversión, contestaron: el 

Erimero, que ignoraba su oontenido, sa-
iondo sí que los baleónos los ejecutó y 

eutregó en la obra Somoza, pero no sa
bía por quién se entregaría el hierro con 
que se construyeron; el segundo, tercero 
y quinto, dijerou sustancial mente que era 
cierto su contenido, y el cuarto, que creía 
que el hierro so lo dieron los citados se
ñores y que después de labrado lo entre
gó en la obra: 

Resultando quo diotada la sentencia 
en la citada fecha de 2 de Octubre de 
1873, quedaron paralizados los autos, sin 
que conste que se notificara ni publicara 
en los periódicos oficiales, hasta que en 7 
de Julio de 1877 se uotificó al Procurador 
del demandante, quo interpuso de olla 
apelación en tiompo; y notificada por cé 
dula dioha sentencia en 26 do Setiembre 
al síndico D. Rafael Urosas y publica
da en la Gaceta de 10 del mismo mes, 
se admitió la apelación y remitieron los 
autos á esta Superioridad en 16 de Octu
bre siguionte: 

Resultando que en esta segunda ins
tancia el apelante ha solicitado la revo
cación de la sentencia apelada y que se 
acceda á lo por él solicitado, y por la no 
comparecencia de los apelados se han 
entendido las diligencias con losestrados: 

Considerando que el demandante ha 
probado con el documento privado del 
folio 21 , su fecha 14 de Mayo de 1865, 
haber contratado con D. Valeutin Pedro 
Navarro la construcción y suministro 
de la ferretería necesaria para las dos 
casas que el D. Valentín estaba constru
yendo en la cali': del Aguardiente, nú
mero 6, cuyo documento ha adquirido la 
autencidad necesaria en virtud de la de
claración prestada por el perito revisor 
nombrado por ambas partes: 

Considerando que apreciadas según 
las reglas de la sana crítica la fuerza 
probatoria de las declaraciones de los 
testigos quo han sido examinados á ins-
t . icia de araba3 partes, la Sala estima 
probado que el demandante construyó y 
suministró á I). Valentín Pedro Navarro, 
con arreglo al contrato de 14 do Mayo 
de 1875, la obra de cerrajería y ferrete
ría que se detalla en las partidas prime
ra, segunda, tercera, cuarta y sexta de 
la cuenta del folio 1.°, y se comprue
ba con los recibos de los folios 6 al 11, 
para las dos casas que Navarro esta
ba edificando, señaladas con los nú
meros 6 y 6 duplicado de la calle del 
Aguardiente, y que los precios que en 
dicha cuenta se ponen están arreglados 
al contrato y eran además los corrientes: 

Considerando que de d icha cuenta de ben 
eliminarse las par t idas5 . a y 7 . a , porque el 
recibo de los efectos que comprenden apa
rece expedido, no ánombredeD. Valentín 
Pedro Navarro ni para dichas casas, sino 
por la Sociedad Sova, Navarro y Compa
ñía, y deducidas dichas partidas, que im
portan 150 rs. de la suma total de la 
cuenta, que asciende á 10.481 rs. 84 
céntimos, resulta un saldo de 10.331 rea
les 84 céntimos: 

Considerando que dichos saldos venía 
obligado á pagarlos D. Valentín Pedro Na
varro, y habiendo sido declarado en con
curso debe figurar y ser reconocido como 
un crédito legítimo coutra el concurso 
y procederse á su graduación con arreglo 
á derecho, sin que pueda hacerse dicha 
graduación en esta sentencia porque el 
demandante so ha limitado á pedir que 
se decreto el reconocimiento y gradua
ción de su crédito, pero no ha formulado 
pretensión respecto al estado en que de
ba ser comprendido de los cinco que fija 
el art . 592 de la ley do Enjuiciamiento 
civil: 

Visto el art . 317 de la misma ley; 
Fallamos que debemos declarar y de

claramos crédito legítimo contra el con
curso do D. Valentín Pedro Navarro, el 
que ha reclamado D. Domingo López 
Somoza, pero sólo por la cantidad 



de 10.331 y rs . 84 céntimos, ó sean 
2.582 pesetas 96 céntimos, y que en su 
consecuencia há lugar á su reconoci
miento y graduación; absolvemos á los 
demandados de la demanda por el resto 
de 150 rs . , ó sean 37 pesetas 50 cén
timos, y no hacemos especial condena
ción de costas. En lo que con esta sen
tencia sea conforme la apelada, la confir
mamos, y en lo que no lo sea la revoca
mos; y notift'quose y publíquose en los 
términos que disponen los artículos 
1.190 y 1.191 de la ley de Enjuiciamien
to civil. 

Asi lo pronunciamos, mandamos y fir
m a m o s ^ Patricio González. = Luis de 
Ent rambasaguas .=Manuol Ángel Gon
zález. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. D. Luis 
Entrambasaguas, Magistrado de la Sala 
segunda de este Tribuual y Juez Ponente 
de estos autos, estando la misma cele
brando audiencia pública, de que yo el 
Escribano de Cámara certifico. 

Madrid 22 de Marzo de 1878.=En vir
tud de habilitación, Claudio Garrido.» 

Es copia de su origiual, á que me re
mito y de que certifico yo el iufrascrito 
Escribano de Cámara de esta Audiencia. 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
cumplimiento de lo mandado, pongo la 

Sresentc que firmo en Madrid á 8 de Abril 
e 1878 .=En virtud de habilitación, Clau

dio Garrido. 

Eartido de Getafe. Hago saber que por 
>. Manuel del Cerro y Ruiz, dueño del 

monte titulado las Valluquillas, sito en 
término de San Martin de la Vega, se 
ha solicitado el deslindo y amojona
miento de los terrenos quo están en la 
circunferencia de dicho monte como do 
los que están deutro ó en ceutro del 
mismo, para cuya diligencia se ha se
ñalado el dia 9 de Mayo próximo, y hora 
de las once de su mañana, y demás si
guientes que fuesen necesarios, r e 
uniéndose la comisión on dicho dia en 
la casa enclavada en dicha posesión; 
llamándose por medio de este edicto á 
los dueños de dichos terrenos, cuyos 
nombres y apellidos se ignoran, para 
que en el dia, sitio y hora designados 
puedan asistir si gustan á la diligencia 
acompañados por su parte y cada uno 
de ellos de peritos conocedores del ter
reno, y en el acto producirán los intere
sadas los títulos de sus respectivas fin
cas y harán por sí ó por medio de apo
derados suficientemente autorizados, las 
reclamaciones que estimen conducentes, 
anunciándolo para que no aleguen igno
rancia y tengan conocimiento de los de
rechos y deberes que les impoue el ar
tículo 1.329 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Getafe 16 de Abril de 1878.=Romual-
do de la Pisa .=Por su mandado, Ino
cente Mondéjar. 32 

JUZGA00S 0E PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia do esta capital. 
Por la presente requisitoria se cita, 

l lama y emplaza á Felipe Diaz Tofiño, 
natural de Mijares, provincia de Avila, 
hijo natural de Petra Diaz Tofiño, de 32 
años de edad, viudo, que habitó en la 
Carrera de San Jerónimo, núm. 23, cuar
to segundo, cuyo actual domicilio y pa
radero se iguora, para que dentro del tér-
miuo de 15 dias se presente on este Juz
gado y Escribanía del infrascrito que ro-
freuda ó eu la cárcel d» Villa á cumplir 
la condeua que le ha sido impuesta por 
los señores de la Sala de lo criminal en 
causa seguida contra el mismo por falsi
ficación y estafa; bajo apercibimiento 
quo de no verificarlo se le declarará re
belde y contumaz, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Por tanto en nombre do S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civi
les como militares y del poder judicial, 
procedan á la busca y captura del rema
tado Felipe Diaz Tofiño, poniéndole en 
la cárcel de Villa detenido comunicado 
y á disposición de este Juzgado, caso do 
ser habido, dando el oportuuo aviso. 

Dado en Madrid á 13 de Abril de 
1878.=Sebastian Carrasco = P o r mau-
dado de su señoría, José Escribano. 

Centro . 
En virtud do providencia del Sr. Don 

José María Barnuevo, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
Corto, refrendada por el infrascrito Es -
cribauo, se emplaza por medio del pre-
seLte á D. Siró Mariano González y á 
D. Bonito Fernandez de Córdoba, cuyo 
actual domicilio se ignora, para que den
tro del término de 14 dias comparezcan 
en dicho Juzgado y Escribanía en debida 
forma á coutestar la demanda ordinaria 
que contra ellos ha interpuesto el Pro
curador D. Andrés Rodríguez Velez, 
en nombre del Excmo. Sr. Gobernador 
del Banco de España, sobre pago de 
7.500 pesetas, intereses legales, costas y 
gastos. 

Madrid 6 de Mayo de 1878. = V . ° B .°= 
Barnuevo.=El Escribano, Veuancio de 
Orcho. 29 

O e t n f e . 
Edicto.—D. Romualdo do la Pisa y 

Pajares, Juez do primera instancia del 

Decimocuarto tercio de la Guardia 
civi l . 

Debieudo procedferse á contratar en 
pública subasta la construcción de los 
efectos do montura de que se compone la 
mixta-dragona que hoy está en uso en el 
cuerpo, así como las galas para las mis
mas que por el término de cuatro años 
necesito proveerse el escuadrón del tercio, 
cou sujeción á los tipos y pliegos de con
diciones que durante un mes estaráu do 
manifiesto en el cuarto do conferencias 
del cuartel del barrio de Salamanca, ca
lle de Serrano, uúm. 32, se avisa al pú
blico para que las personas que quieran 
iuteresarse en dichas construcciones con
curran el dia 27 de Mayo próximo en el 
mencionado punto, y hora de las doce de 
su mañana en que tendrá lugar la referi
da subasta ante la Junta económica del 
tercio. 

Modelo de proposición. 

D. F . de T. , vecino de N y habi
tante en la calle de , número , 
piso , según la cédula núm , que 
presenta, enterado del anuncio inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provmcia, fecha 
de del mes , a3Í como del pliego 
de condiciones y tipos expuestos al público 
en la sala do conferencias del cuartel del 
barrio de Salamanca, callo de Serrano, 
número 32, sacando á pública subasta la 
construcción de los efectos de montura 
de que so compone la mixta-dragona que 
en la actualidad usa el cuerpo de la Guar
dia civil, así como lasgalas parala misma 
que se necesiten por el tiempo de cuatro 
años para el escuadrón del 14.° tercio, el 
que suscribe, enterado de todo y de 
la relación de I03 efectos objeto de la su
basta, que se halla de manifiesto eu el 
refendocuartel, se compromete á construir 
y entregar cuautos efectos se le pidan, 
con estricta sujociou á I03 mencionados 
pliego de condiciones y tipos expuestos, 
á los precios siguientes: 

Pliego de condiciones por el que ae saca á 
pública licitación la construcción de los 
efectos de quo se compone la montura mix
ta-dragona que en la actualidad usa la 
cabal loria dol cuerpo, así como las galas 
para las mismas que necesite el escua
drón del 14.* tercio por ol término de cuatro 
años. 

Condiciones. 

1.' La contrata se celebrará en públi 
ca licitación el dia 27 de mes dé Mayo 

! próximo, á las doce de su mañana, «u e 
cuarto do conferencias del cuartel del bar-

j rio de Salainauca, calle do Serrano, nú

mero 32, ante la Junta económica del 
tercio, y será presidida por el Sr. Coronel 
primer Jefe del mismo. 

2 / Los licitadore3 presentarán en el 
acto de constituirse la Juut i sus proposi
ciones en pliego corra l>> exhibiendo la cé
dula de vecindad, y un juego ó el todo 
de lol que deseen coutratar, para que pue
da ser apreciado por dicha Jun ta y ver 
las mejores condiciones en todos concep
tos después de leidos los pliegos pre
sentados. 

3 . ' Los efectos que se construyan 
serán en un todo ¡guales eu dimensiones, 
materiales y hechuras á los tipos apro
bados por la Dirección general del cuerpo 
y que se presentarán por el tercio en el 
acto de la subasta. 

4 . ' Será preferido el postor que se 
encargue de todo ó mayor número de lo 
subastado y que ofrezca ventajas positivas 
en la calidad del góneroy su construcción 
en primer término, y después en el precio 
de los efectos contratados en igualdad de 
circunstancias. 

5 . a Si en el acto de abrirse los pliegos 
resultasen dos proposiciones iguales ofre
ciendo mayores veutajas, se les concederá 
un plazo do quince minutos para formar 
otro pliego. Si resultasen nuevamente 
iguales, en este caso se procederá á la 
puja entre los licitadores que dieron lugar 
al empate por el tiempo de otros quince 
minutos y será acoptada desde luego la 
del que resulte ser más ventajosa; y de 
volver á ser iguales otra vez, decidirá la 
suerte. 

6.* Terminada la subasta, se hará 
sabor al que le fuese adjudicada que 
tieue que depositar como fianza de su com
promiso y hasta su terminación, según 
está provenido, la cantidad de500 pesetas, 
y quo deberán imponerse en la Caja de 
Depósitos ó Bauco de España. 

7 . a La contrata uo empezará á regir 
hasta que haya recaído superior aproba-
ciou del Excmo. Sr. Director general del 
cuerpo, y terminará á los cuatro años del 
dia siguieute al de la aprobación. 

8 . a Cuando haya necesidad de re
poner cascos de silla, antes de proceder 
á su coustruciou se presentarán ante la 
Juu ta , compuesta del señor segundo J e 
fe, Capitán dol Escuadrón, y un subal
terno dol mismo, los fustes do madera que 
deben servir de base, con el fin de ins
peccionarlos y ver si tienen la solidez 
necesaria y son de la llamada haya. Des
pués de enlienzados se dejará en la parte 
superior de la barra, como asimismo en 
los delanteros y traseros, un poco sin 
lienzo, que se cubrirá después de exami
nar igualmente el herraje y asegurarse 
que es forjado y no de fleje, sellándose 
todo on la forma que la Jun ta crea con
veniente torminado el segundo recono
cimiento. 

9 . a Será obligación del contrataute 
entregar durante su compromiso todos 
los efectos ó preudas sueltas que se le pi
dan, pero se le avisará con la debida 
anticipación siempre que sea crecido el 
número de las que deban coustruirse y al 
propio tiempo se le señalará el dia en que 
deba realizarla entrega. 

10. La comisión compuesta del segun
do Jefe, un Comandante Capitán del es
cuadrón y Habilitado del tercio como revi
sores, reconocerán y cotejarán con el tipo 
y cou presencia de la contrata, cuantos 
efectos de montura entregue el contra
tista, facilitándole un documento ó res
guardo que acredite haber hecho la entre
ga cumpliendo su compromiso. 

11 . La falta de cumplimiento á lo que 
ya queda expuesto, las de puntualidad 
en la entrega de los pedidos en el tiempo 
prefijado, serácaosade rescindirse el con
trato con perdida del depósito hecho; re
nunciando á la vez el contratista á los 
derechos que tenga por perteuecer aquel 
á carta dótales ó por otro cualquier con
cepto exceptuado por las leyes vigentes. 

12. Si alguno de los licitadores que 
presenten proposiciones en la subasta se 
creyese con dereho á reclamar ó protestar 
del acto, lo podrá efectuar de palabra en 
el momento de terminar la jun ta y por 
escrito dentro de las 24 horas desde que 
se haya verificado el remate; pasado este 

plazo no será admitida reclamación a l 
guna. 

13 y última. Los efectos objeto de 
la subasta son los expresados en la rela
ción que se halla de manifiesto en el cuar
to de conferencias del cuartel del barrio 
de Salamanca, calle de Serrano, núm. 32, 
así como el tipo; y la forma en que de
ben ser redactados los pliegos-proposicio
nes que se presenten han de hallarse ar
reglados al formulario anteriormente ex
presado. 

Univers idad Cen t ra l . 

Secretaría general.—Primera cmeñanza. 

Conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 4 de Mayo do 1875, los Maestros 
y Maestras que sirvan en propiedad E s 
cuelas de igual clase, y de la misma ó 
superior dotación á las que aspiren, pue
den solicitar su traslación por concurso 
á las que resultan vacantes en los pue
blos que á continuación se expresan: 

PROVINCIA PE MAORID. 

Escuela de nulos. 

La de Ciempozuelos, con el sueldo 
anual de 825 pesetas. 

Escuela de niñas. 

La de Ciempozuelos, con el sueldo 
anual de 550 pesetas. 

PROVINCIA DK QUAD AL AJARA. 

Escuelas de niñas. 

Las de Pobo y Roblodillo de Moher-
nando, con el sueldo anual do 416<50 pe
setas cada una. 

PROVINCIA DE TOLEDO. 

Escuelas de niños. 

Las de Huerta de Valdecarábanos y 
Yepes, cou el sueldo anual de 825 pesetas. 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des documentadas á la Jun ta de instruc
ción pública de la provincia á quo corros-
pondo la vacante en el preciso término 
de 15 dias desde la fecha en que se pu
blique este auncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica en la Ga
ceta de Madrid para conocimiento do los 
Maestros que aspiren por traslación á las 
vacantes que se anuncian por este edicto. 

Madrid 1.° do Mayo de 1878 = E l Se 
cretario general, José do Isasa. 

Pa t rona to de D. Rafael Cornejo. 

Por acuerdo do esta Jun ta se han de 
proveer 14 dotes de á412pesetas 50 cén
timos cada una, de las que para tomar 
estado de matrimonio ó entrar en reli
gión fundó el citado Sr. Cornejo á favor 
de doncellas huérfanas, pobres y de bue
na conducta, naturales de las provincias 
de Madrid, Toledo, Cuenca, Guad.alajara 
ó Ciudad-Real. 

Las solicitudes se presentarán en la 
Secretaría (Donados, 4) en término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio, acompañadas do los documentos 
justificativos; advirtiéndose que dichas 
dotes caducan al año de su concesión si 
dentro de él uo se contrae matrimonio 
ó profesa en uu convento. 

Madrid 26 de Abril de 1878.=El Pre
sidente de la Junta de Patronos, Juan 
Maisonnave.=El Secretario administra
dor, Pedro Duráu. 30 
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